
 

 

 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

                          

 

 

 

 

 

 
 

Página 1 de 1 
Código:    FCA-SAI-27                    Versión: 01 Fecha: 14/08/2018 

 

SIGCMA 
 

 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 152 DE 2021 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
SECRETARIA: San Andrés, Isla, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). El anterior auto se fija en Estado Electrónico, por el término legal de Un (01) día, a partir de las Ocho de la mañana 
(8:00 A.M.), en la página web de la Rama Judicial.  Art. 201 C.P.A.C.A., modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021 en concordancia con el Art. 295 del C.G.P.  

 
JEAN ETHEL WALTERS ALVAREZ 

 SECRETARIA GENERAL 
 
J.L. 

  

 

No RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE 

AUTO 
CUADERNOS 

1 88-001-23-33-000-2021-00038-00 
 

REPARACION DIRECTA 
 

ERICK JIMENEZ BLANCO 
BANCO DAVIVIENDA S.A., 

JUZGADO 

NOVIEMBRE 
25/2021 

EXPEDIENTE DIGITAL 
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Jean Ethel Walters Alvarez

Secretario General

Secretaría  General

Tribunal Administrativo De San Andres - San Andres
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